RES. 1706/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000879, Ent. N° 2316/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación en régimen de arrendamiento de obra del Economista Isaac Alfie;
RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución N° 324/2017 de fecha 12/01/2017, el Intendente dispuso contratar, ad referendum de la Intervención de este Tribunal, en régimen de Arrendamiento de Obras al citado profesional  hasta el 31 de diciembre de 2017, al amparo del Artículo 48 del TOCAF;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/02/17 acordó observar el gasto por el incumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 20 y 15 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 2959/17 del 28/05/17 fue reiterado el gasto observado expresando que el rubro cuyo gasto había sido observado, contaba en la actualidad con disponibilidad;

CONSIDERANDO 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador no alteran los fundamentos de la observación formulada por este Tribunal, debiéndose contar con disponibilidad presupuestal al momento de comprometer el gasto, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 14 y 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 15/02/17;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
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